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En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de lmelda Subiaur Sánchez, delegada de la Comisió~ 009939 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco. 

j 

Documental recibida el cinco de marzo del presente añ~ en la "'"""oi.na de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~~ , 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos m~ciocho. 
Agréguese al expediente, para que su~ctos legales, el escrito de 

la delegada de la Comisión Estatal de Der~os Humanos Jalisco, cuya 

personalidad tiene reconocida en los ~~de la controversia constitucional 

de la cual deriva este asunto, a quien s~ne cumpliendo el requerimiento 

formulado mediante proveído de~inueve de febrero del año en curso, al 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, de 

conformidad con los artícul~, párrafo segundo1, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexi~ y 3052 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación su)31etoria en términos del numeral 13 de la citada ley. 

Notifíquese. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Rl:CUIRSO DE RECLANIACION 32/2018-CA, DEFUVADO DE LA CO,NTROVERSIA 
CONSTITUCIOANAL 32/2018 . 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguillair Morales, 

Pre~sid1ente de la Suprema Corte de Jus~ticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria: de la Sección de~ Trámite de 

 
 
 
 
 




